
 

Financiado como parte de la respuesta de la Unión  

a la pandemia de COVID-19 

 

 

 

 
 
A la vista de la memoria justificativa elaborada por Concepción Peiró Vallejo,  Profesora  del 

Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina de la UAM, y Óscar Lorenzo 

González, Profesor del Departamento de Medicina de la Facultad de Medicina de la UAM, 

para la contratación del “Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de equipos de 

última generación para la determinación de parámetros moleculares y celulares 

relacionados con la patofisiología de la infección cardiovascular por COVID-19“ (Expte.S-

21/22), cuyas características se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se 

adjunta, y en consideración a las necesidades que se describen en dicha memoria para los 

fines del servicio público que esta Universidad trata de satisfacer, a través del contrato a 

celebrar. 

 

Visto que su contenido corresponde a la contratación de suministros financiados como parte 
de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 con ayudadas aportadas de los 
fondos NEXT GENERATION, se observa que el plazo de ejecución podría resultar de 
imposible cumplimiento en la tramitación de un procedimiento ordinario. Dado que la 
ejecución del PRTR se debe llevar a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado 
y de acuerdo con el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, comunico al Servicio de 
contratación que  proceda a aplicar la tramitación urgente del expediente prevista en el 
artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 

ESTA GERENCIA, actuando por delegación de la Sra. Rectora de esta Universidad en virtud 

de la Resolución de 2 de julio de 2021 (BOCM de 8 de julio de 2021), ha resuelto que se remita 

la mencionada documentación a la Unidad de Contratación y Compras de esta Universidad, 

a los efectos de que se inicie el preceptivo expediente para la contratación del referido 

suministro.  

 

 

EL GERENTE, a la fecha de la firma 
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